
  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
LE fa ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"INVERS' ONES BENEAZI S. A.” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INAURIP 
CION.— La escritura pública de constitución simultánea 
de la compañía "INVERSIONES BENEAZI S. A”. se 
otorgó en la ciuda:i de Guayaquil, el 8 de mayo de *987, 
ante el Notario Decimo Séptimo del Cantón Guavaquil, 
abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; ha “da a” 
probada por el señor Intendente de Compañías de Gua- 
yaquil, abogado Custavo Ortega Trujillo. media:rte Re 
solución No. 87-—2-—1-—1 — 01824 de 17 de junio de 1987 
e inserita en el Registro Mercantil del Cantón Gravaquil 
con el No. 1.109 J, 1. el 24 de junio de de 1987... 

] 2.— OTORGANTES.— Compareren al olorgamien- 
to de la escritura pública antes mencionada, los señeres: 
abogado Guido Egces Mora. soltero: Walter Andrés Gó- 
mez Vélez. soltero: Uhaldo Raúl Mendieta Sánchez. ca” 
sado: Lilia Hernenegiido de Chong, casada: v Jicen- 
ciado Kléher Napoleón Palma Rosado. casado; odos 
por sus propios derechos, de vacionalidad ecuatoriwa y 
domiciliados en esta ciudad. — 

3.— DENOMINACIÓN Y PLAZO. .— La cotavañí 
se denomina "INVEKSIONES BENEAZI S. A.” 
un plazo ae duración de cincuenta años. — 

4.— DOMICILIO. — El domicilio de la compañía 
es la ciudad de Giayaquil, provincia del Guayas — 

5.— OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la 
compañía es dedicarse a las actividades propias d» com: 
pañías de construcción, tales como construcción ce to- 
da clase ue viviendas familiares o unifamiliates, conirue- 
ción de toda clase de edificios, Centros comerciales, re- 
sidenciales, condominios. La compañía podrá protn.,cior 
nar toda clase de construcciones, así como efectuar pro- 
yectos de desarrollo urbano. También podrá dedtra:se 
a la construcción de caminos, carreteras, puentes y 10” 

da clase de vías de comunicación terrestre y obras civi. 

les en general. La Compliñía podrá también rceiebrar 
cualquier clase de contratos con empresas privadas, pú- 

blicas y semipúbiuicas relacionados con su objeto Para 

.el efecto podrá iitervenir en licitaciones y concurso de 

oterias. La compañía podrá importar, comprar o arren- 

dar maquinaria lrizna y pesada para la construcción. 
Para el cumplimiento de su objeto la compañia podrá 

importar, compras. vender y administrar bienes mue- 

bles o inmuebles. adquirir acciones de compañías aróni- 

mas, participaciones de compañías limitadas, constituí- 

das o por coustitiurse y realizarse todos aquellos aetos y 

“contratos permitidos par la Ley, auxiliares o complemen- 

tarios con su actividad que se relacionen con su objeto so” 

cial. — 

8. FAPITAL SOCIAL. — El cepo Al socal de la 

y tiene . 

  

DECANO DE LA PRENSA NACI
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compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
en dos mil acciunes ordinarias y nominativas de ua mil 

sucres cada una.— 

7. INTEGSR2CION DEL CAPITAL — El capital 
social está suscoto integramente y pagado de la sig "ente 
minera. en Nunu«rario S/. 500,000.00, quedando por 
pagarse la cantidaú de S/. 1'500.000,00 en el plazo de dos 
años y €n numerario.— 

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de 

accionistas es de cinco y su nómina es la siguiente: abo- 
sado Guido Eguez Mora, Walter Andrés Gómez Vélez, 
Ubaldo Raúl Mercieta Sánchez, Lilia Hermenegild, de 
Chong y ¡icenciado Kléber Napoleón Palma Rosado --- 

9.— ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION 
LEGAL.— La compañía es gohernada por la Juñfa Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Presidente 
y el Gerente General, Ejercen la representación legal, 
judicial v extrajudicial el Gerente General y el Presidente 
obrando en forma individual. — 

Guayequil, junio 25 de 1987 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE La SUPERINTENDENCIA 

DE COMPASIAS 
OFICINA PE GUAVAQUIL 

June; 26,37 —


